
 

 

Aviso de Privacidad  

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
 

¿Qué es el Aviso de Privacidad? 

Es la anotación física, electrónica o en cualquier otro formato, generada por el servidor público 
responsable del sistema de datos personales, que es puesta a disposición de su titular, previo al 
tratamiento de sus datos personales. 

A través del Aviso de Privacidad, el responsable tiene la obligación de informar de modo expreso, preciso 
e inequívoco a los titulares de los datos personales, la información que se recabe de ellos y con qué fines. 

El responsable del Sistema de Datos Personales deberá cumplir con los principios de licitud, 
consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad, establecidos 
por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México (que para efectos del presente aviso 

. 

El tratamiento de los datos personales en cada Sistema de Datos Personales se describe en el Aviso de 
Privacidad que corresponde de manera específica a cada uno de ellos. 

¿Quiénes se encuentran obligados a cumplir lo dispuesto en el Aviso de Privacidad? 

El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México (que en lo sucesivo se leerá como 

servidores públicos denominados Responsables de los Sistemas de Datos Personales, es responsable del 
tratamiento de los datos personales contenidos en sus Sistemas de Datos Personales, tal como se detalla 
en el Aviso de Privacidad aplicable para cada sistema. 

1, Col. Cuauhtémoc, C.P. 50130, Toluca, Estado 
de México. 

 ¿Qué son los datos personales? 

Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. 

 ¿En qué consiste el tratamiento de los datos personales? 

En la operación y proceso relacionado con la obtención, registro, uso, divulgación, conservación o 
almacenamiento de datos personales, por cualquier medio. 

Para efectuar dicho tratamiento existen datos que son obligatorios y otros que son facultativos, por lo que 
la negativa a proporcionarlos podrá generar como consecuencia que no le sea prestado el servicio que 
usted hubiera solicitado, dependiendo de las características en la operación o el proceso. 

 La denominación del responsable. 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México TECA 



 

II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra 
adscrito. 

A) Nombre del Administrador: CP. José Carlos Ávila González 

B) Cargo: Jefe de la Unidad Administrativa del TECA 

C) Área o Unidad Adminisltrativa: unidad de personal. 

- Correo electrónico: admin.teca@edomex.gob.mx 

- Teléfonos: 01 (722) 2760990 -94 

 

¿Cuáles Sistemas de Datos Personales se encuentran baj ? 

Corresponde a la Secretaria General Jurídica y Consultiva 

·         Libro de actas de pleno 

·         Convenios celebrados  

Corresponde a la Secretaria General Operativa 

·         Demandas laborales 

·         Avisos de rescisión 

·         Para procesales 

·         Convenios sin juicio 

·         Registros Sindicales 

·         Convenios 

Es responsabilidad de la Unidad de apoyo administrativo 

·         Expedientes físicos y bases de datos personales de los servidores públicos del Tribunal 

 Corresponde a la contraloría interna 

·         Auditorias que contengan información sobre presuntos responsables 

·         Actividades de fiscalización, control y evaluación 

·         Resultados de auditorias 

¿Qué datos personales se recabarán y para qué fines? 

Dependiendo de la naturaleza del tratamiento al cual se encuentren sujetos los datos personales, el 
procesamiento de sus datos de IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, LABORALES, PATRIMONIALES, SOBRE 
PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUICIO LABORAL Y/ O JURISDICCIONAL, SINDICA 
ACADÉMICOS, DE TRANSITO Y MOVIMIENTOS MIGRATORIOS, DE SALUD, entre otros, tendrá finalidades 
genéricas y específicas, las cuales se describen en el aviso de privacidad correspondiente. 



 

Así mismo, dependiendo de las características particulares del tratamiento, se podrán procesar datos 
personales considerados como sensibles, es decir, aquellos que afectan la esfera más íntima de su titular, 
o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De 
manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos 
como origen étnico o racial; información de salud física o mental, información genética, datos biométricos, 
firma electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales; afiliación sindical; opiniones políticas y 
preferencia sexual. 

El responsable que obtenga datos personales sensibles deberá obtener su consentimiento expreso para 
poder llevar a cabo su tratamiento, a menos de que dicho tratamiento se encuentre regulado 
expresamente en Ley o en algún supuesto de excepción. 

¿En qué supuestos mis datos personales pierden el carácter de confidencial? 

Sus datos personales se consideran información confidencial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, con excepción de las relativas a una función de derecho público o la erogación de recursos 
públicos, así como en general cualquier otra información que permita transparentar las acciones y 
garantizar y respetar el derecho a la información pública, la cual eventualmente será susceptible de ser 
publicada y difundida, de conformidad con lo previsto por los artículos 7 párrafo tercero y 12 fracción II 
de la Ley referida en el presente párrafo. 

Del mismo modo, usted podrá autorizar en cualquier momento la publicidad y difusión de los datos 
personales que se consideran confidenciales, incluyendo los sensibles, lo que deberá constar de manera 
escrita, expresa e inequívoca. 

¿Qué son las transferencias y de qué forma los datos personales pueden ser transferidos? 

Se considera transferencia toda comunicación o entrega parcial o total de datos personales realizada por 
los sujetos obligados a una persona distinta del titular. 

No se consideran transferencias las efectuadas entre el responsable y el encargado de los datos 
personales y las realizadas entre unidades administrativas adscritas al mismo sujeto obligado en el 
ejercicio de sus atribuciones. 

En los casos no previstos por el artículo 21 de la Ley (fuentes de acceso público, ministerio público, 
órganos impartidores de justicia, autoridades en materia de seguridad pública, finalidades análogas y 
compatibles, fines estadísticos y/o científicos), los sujetos obligados solo podrán transferir datos 
personales cuando medie el consentimiento expreso del titular incluyendo la firma autógrafa o bien a 
través de un medio de autenticación similar. 

Resulta importante que usted considere que al brindar su consentimiento para la transferencia de los 
datos personales, o que dicha transferencias se efectué por ministerio de Ley, dicha información será 
tratada en un sistema de datos personales diverso, por lo que se le sugiere consultar el aviso de privacidad 
que corresponda al sistema de datos personales en posesión del destinatario. 

En todos los casos, resulta importante mencionar que la publicidad de sus datos personales dependerá 
proporcionalmente de lo establecido en las diversas leyes sobre el caso concreto y la expectativa de 
privacidad a la cual tenga derecho 



 

Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos 
personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia que 
requieran el consentimiento de la o el titular. 

Tal como se ha establecido y debido a que está Dirección General cuenta con atribución legal para el 
tratamiento de los datos personales y no se requiere el consentimiento del titular, no existen 
mecanismos para que para que el titular manifieste su negativa para la finalidad, sin perjuicio, de que el 
titular puede ejercer su derecho de oposición de datos personales en los términos previstos por el 
artículo 103 de la ley de la materia. 

Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, indicando la 
dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes. Los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición comúnmente se conocen como derechos ARCO. 

Los derechos ARCO son independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni 
impide el ejercicio de otro. 

La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante 
legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. 

En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de 
otros. 

El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la 
protección de datos personales. 

 

¿Qué son los derechos ARCO? 

La palabra ARCO es un acrónimo que hace referencia a los derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición, derechos que tienen por objeto  lo siguiente: 

Derecho de Acceso. 

Derecho a solicitar y ser informado sobre datos personales que estén en posesión del sujeto obligado, el 
origen de dichos datos, el tratamiento del cuan sea objeto, las sesiones realizadas o que se pretendan 
realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento, en los términos 
previstos de la Ley. 

Derecho de Rectificación. 

Derecho a corregir los datos personales cuando sean indexados, incompletos, inadecuados o excesivos, 
siempre que sea posible y no exija esfuerzos desproporcionados. 

Derecho de Cancelación. 

Eliminación total de una base de datos o de determinados datos de la misma, previo bloqueo de estos, 
cuando se dé un tratamiento  a los datos personales en contravención a lo dispuesto por la Ley, o los 
datos personales hayan dejado de ser necesarios para el cumplimiento de la finalidad o finalidades de la 
base de datos previstas en las disposiciones aplicables o en el aviso de privacidad, con las excepciones 
establecidas en la ley. 



 

Derecho de Oposición. 

Impedir el tratamiento de los datos personales cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no 
disponga lo contrario, en el supuesto en que los datos se hubiesen recabado sin su consentimiento. 

¿De qué manera puedo ejercitar los derechos ARCO? 

Usted puede ejercitar sus derechos ARCO a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de Datos Personales del Estado de México (Sarcoem, www.sarcoem.org.mx), o, en la forma 
que más le convenga al titular, ya sea de manera escrita o verbal, directamente o a través de apoderado 
o representante legal, por correo certificado o servicio de mensajería, ante la Unidad de Información del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de México y Municipios del TECA. 

 ¿Cómo puedo revocar el consentimiento para el tratamiento de mis datos personales? 

Usted puede revocar en cualquier momento el consentimiento que, en su caso hubiera otorgado para el 
tratamiento de sus datos personales, sin que se le atribuya a la revocación efectos retroactivos. Sin 
embargo, es importante que no en todos los casos se podrá atender y/o concluir dicha solicitud de forma 
inmediata, ya que es posible que por alguna obligación legal o administrativa sea necesario continuar 
tratando sus datos personales: en ese orden de ideas, la revocación solamente resulta procedente, 
cuando el tratamiento de datos personales requiere consentimiento de su titular. 

Para solicitar la revocación de sus datos personales deberá ingresar un escrito libre, dirigido ante el 
Responsable del Sistema de Datos, en el cual indique lo siguiente: 

·         Nombre completo. 

·         Sistema de Datos Personales en el cual la obra la información respectiva 

·         Datos personales sobre los cuales se solicita la revocación y efectos que se pretenden con su 
ejercicio. 

·         Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 
entero perjuicio. 

·         Firma autógrafa o huella digital. 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Información que 
corresponda en el plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación, a efecto de que le sean 
explicadas las consecuencias de la revocación y se ratifique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, 
momento en el cual, en caso de ser procedente, se procederá a su bloqueo por el periodo de tres meses 
y su posterior cancelación. 

¿Existe algún medio u opción para limitar el uso o divulgación de mis datos personales? 

Dada la naturaleza  en el tratamiento de los datos personales, no se advierte la existencia de alguna 
opción o medio para limitar el uso o divulgación de sus datos sin embargo, en caso de que usted 
considere que resulte visible implementar alguno, por favor hágalo del conocimiento del Responsable del 
Sistema de Datos Personales que corresponda para su valoración. 

¿A través  de que procedimiento y medio me sean comunicados los cambios en el Aviso de Privacidad? 



 

Los avisos de privacidad se identifican como documentos controlados a través de un numero de revisión 
y fecha de aprobación, sin embargo, podrá sufrir cambios y modificaciones los cuales podrán ser 
consultados en un formato de control de cambios anexo al final del documento y que forma parte 
integrante del mismo; por lo cual, en caso de requerir consulta el aviso vigente, se le sugiere dirigirse a 
la página de internet www.Infoem.org.mx, sitio desde el cual podrá consultar e imprimir el aviso de 
privacidad que corresponda, o en su caso, acudir a la Unidad de Información, donde le será proporcionado 
para su lectura, mediante formatos autorizados. 

¿Quiénes son responsables en el manejo  de mis datos personales? 

Tal como se estableció con anterioridad, se podrá identificar a los Responsables de los Sistemas de Datos 
Personales en cada uno de los avisos de Privacidad, a cargo de las Unidades Administrativas a las cuales 
se ha hecho referencia. Usted puede consultar el directorio de servidores públicos del Tribunal a través 
de la dirección electrónica siguiente: 

//teca.edomex.gob.mx/directorio. 

Sin embargo, el presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función 
de requerimientos legales, administrativos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos 
y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés 
identificar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho. 

¿En dónde puedo recibir asesoría sobre los derechos que me otorga la Ley? 

Podrá dirigirlas a la Unidad de Información o al Área de Protección de Datos Personales del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 
y Municipios, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley, al teléfono 01 722 226 1980 
o 01 800 821 0441, Dirección del Portal Informativo: http://www.infoem.org.mx. 

 

 

 

http://www.infoem.org.mx/
http://www.infoem.org.mx/

